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Madrid, 4 de marzo de 1992.-EI Subsecretario,. Fernando Sequeira de
fuentes.

Madrid, 4 de marzo de 1992.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira de
Fuentes,

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

•

CORRECC/ON de erratas de la Rt'solución de 6 de febrero
de 1992. del Servicio Nasional de Productos Agrarios, por
la que se establecen las normas para la tramllaCIón y
concesión de ayudas comunitarias a los intercambios
agrarios (restitucionL's a la exportación. mOfllanres compen
satorios de adhesión y montantes compensatorius mOfU"fa
rios).

RESOLUC/ON de 4 de mar::ode /992, de la Subsecretada.
por la que se emp!a::a a los interesados en el recurso
contenc/Oso-administrati¡'o llli,nero 1/3805/1989. Inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-.ldministrativo del
Tribunal Supremo (Sección Se.);ta).
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RESOLL'C/ON de 4 de mar;o de 199::. de la SlIbsccretanú.
por la que se emp!a::a a los interesados en el recurso
colltenClOSo-admll1istrarll'O nlÍmero 1/2055/1991, [mer·
puesto ante la Sala de l0, COIlf('llci()so-Admil1istrati~'o de!
Tribunal Supremo (SecClOlf Sépuma).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima). se ha interpuesto por don Eduardo del Rio
Iglesia recurso contencioso-administrativo número 1/2055/1991, contra
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 1991. que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.
, En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran. derivado. o der.ivare!! de.rechos de la
resolUCIón impugnada. y a qUienes tuvIeren IOteres dIrecta: en el
mantenin'liento de la mIsma, para que comparezcan ante la refenda Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Alfonso de

'Na"asqués de Pablos recurso contencioso-administrativo número
1/3805/1989, contra los Acuerdos del Consejo de Ministros de 11 de
septiembre de 1990 y de 26 de julio de 199 l. que desestiman su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplalar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

-\dvertidas erratas en la inserción de la Resolución de 6 de febrero
de 1992, del Servicio Nacíonal de Productos Agrarios, por la que se
estabtccen las normas para la tramitación y concesión de ayudas
comunitarias a los intercambios agrarios (restituciones a la exportación.
montantes compensatonos de adhesión y montantes compensalOnos
monetarios), publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 4R. de
25 de febrero de 1992, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En el anexo Lb, apartado H. «Composición del Producto.-Llamada
(9))), página 6485, donde dice: «Reglamento (CEE) 3935/8Ú}>, debe decir:
«Reglamento (CEE) 3035/80)).
. En la misma página, en el numero 4 del apartado H.L donde dice:

«.. y la misma composición declarada en el presente apartado (9) del
impreso 6.)), debe decir: «. .. y la misma composición declarada en el
presente apartado (9) del impreso ó».

objeto social producción, transporte y distribución de energía eléctrica,
tiene un capital social de 60.000 pesetas y su domicilio se establece en
Alonso Cano; 3. Lebrija (Sevílla). y la responsabilidad frente a terceros
es limitada. Está constituida por seis socios y su Junta Rectora figura
compuesta por Presidente: Rafael Sánchez Benítez, Secretario: Manuel
Sánchez Muñoz y Vocales: José Tejero Dorantes (Tesorero), Antonio
Silva Ruiz, Francisco Benitez Castillo y José Ruiz Ramírez.

Sociedad Agraria de Transformación numero 9.l32. denominada «El
TollO), cuya duración será indefinida y que tiene por objeto socIal
explolación en común de las fincas de los socios, tiene un capital social
de 6.000.000 de pesetas y su domicilio se establece en avenida de
Novelda, 33. Monforte del Cid (Alicante), y la responsabílldad frente a
terceros es limitada. Está constituida por tres socios y su Junta Rectora
figum compuesta por' Presidente: Francisco José Cerdán Pérez, Secreta
rio: Francisco Cerdan Botella y Vocal: Dolores Pérez Cremades.

Sociedad Agraria de Transformación numero 9.133, denominada
«Cantamonte», cuya duración será indefinida y que tiene por objeto
social' explotación en común de la tierra, tiene un capital social de
8.750.000 pesetas y su domicilio se establece en plaza Ramón
Laporta. 19, Cantalapiedra (Salamanca), y la responsabilidad frente a
terceros es limitada. Está constituida por cinco socios y s.u Junta Rectora
figura compuesta por Presidente: Félix Rodríguez Rodríguez. Secretaria:
Julia Maria Rodríguez Rodríguez y Vocales: María ~el Carmen Rodri
guez Rodríguez (Tesorera), María Isabel Rodríguez Rodríguez y Julia
Rodríguez Ramos. .

Sociedad Agraria de Transformación número 9.134, denominada
«Llanos de Buenavista», cuva duración será indefinida y que tiene por
objeto social transformación en regadio, tiene un capital social de
5.560.000 pesetas y su domicilio se establece en avenida de La
Roda, 22, Tarazana de la Mancha (Albacete), y la responsabilidad frente
a terceros es limitada. Está constituida por seis socios y su Junta Rectora
figura compuesta por Presidente: Antonio Heras Talaya, Secretario:
Manuel López Talaya y Vocales: Antonio Picaza López, Julian Sanchiz
Talaya y Pacua! Heras Talaya.

Sociedad Agraria de Transformación número 9.135, denominada
«Las Hoces del Jaramilla», cuya duración será indefinida y que tiene por
objeto social producción ganadera, tiene un capital social de 1.800.000
pesetas y su domicilio se establece en Mayor, s/n, Corralejo (Guadala
jara), y la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida
por tres socios y su Junta Rectora figurp. compuesta por Presidente:
Angel Rodríguez Garcia, Secretario: José Rodríguez Garda y Vocal:
Santiago Rodríguez García.

Sociedad Agraria de Tr.ansformación n~mero ?136, den<;"minada
«Horticultura Roselló», cuya duración será mdefintda y.que tiene por
objeto social viveros de plantas ornamentales y arbustos, tiene un capItal
social de 4.500.000 pesetas y su domicilio se establece en CO,ló~, 54,
Alcacer (Valencia), y la responsabilidad frente a terceros es limItada.
Está constituida por tres socios y su Junta Rectora figura compuesta por
Presidente: Rafael Roselló Aguado, Secretario: Vicente Roselló Aguado
y Vocal: Manuel RosctTOFolch.

Sociedad Agraria' de Transformación nú~ero 9.13(. denomin~da
«Los Trenzones», cuya duración será indefinida y que tIene por objeto
social producción agrícola. tiene un capital social de 5.100.000 pesetas
y su domicilio se establece en Finca «Los Trenzones», de Los Hinojosos
(Cuenca), y la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está
constituida por cuatro socios y su Junta Rectora figura compuesta por
Presidenta: Agatónica Zarco Rodríguez, Secretaria: Esmeralda Tirado
Zarco y Vocales: Austión Tirado Martinez y Gloria Tirado Martínez.

Sociedad Agraria de Transformación !1~mero 5U38. den<;"minada
«Ferrus Bosch y Cía.», cuya duración sera l~defifi1da y ~ue uen.e por
objeto social comercialización de cítricos, tlene' un capItal s~ctal de
45.000 pesetas y su domicilio se establece en Dr. Santiago Vl,da!, 12,
Sollana (Valencia), y la respónsabilidad frente a terceros es limItada.
Está constituida por tres socios y su Junta Re~tora figu~a compuesta por
Presidente: Vicente Ferrus Cualladó, Secretano: Pelegnn Bosch Ferrus y
Vocal: Juan Ferrus L1inares.

Sociedad Agraria de Transformación número ?139, den0n:tinada (~El
Lomo», cuya duración será indefinida Y- que tle~e PO! objeto sO~lal
producción 'y comercialización de prod.uctos agranos, tiene un capital
social de 150.000 pesetas y su domicilio se establece en Lomo Caba
llo, sin, Vega de San Mateo (Las Palmas). y la re,sponsabilidad frente a
terceros es limitada. Está constituida por tres SOCIOS y su Junta Rectora
figura compuesta por Presidente: Adolfo Santana Deniz, Secretario:
Pedro Santana Déniz y Vocal: Ana Rosa Santana Alonso. .

Sociedad Agraria de Transformación número? 140, den0n:tlnada (~EI
Lima)), cuya duracíón será indefinida y que tle.ne por. objeto SOCial
explotación comunitaria de la tierra. tiene un capItal soctal de 150.000
pesetas y su domicilio se establece en Pago «El Porre~al~. Almont~
(Huelva), y la responsabilidad frente a terceros es ltmnada. Esta
constituida por tres socios y su Junta Rectora figura compuesta por
Presidente: Francisco Pérez Pérez, Secretaría: Inmaculada Perez Perez y
Vocal: Isabel Camacho Martín.

Madrid, 31 de enero de 1992.-EI Director general, Conrado Herrero
GÓmez.


